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LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS



PRESENTACIÓN

El hecho de alcanzar en nuestro país la máxima

transparencia y el arraigo de la cultura de la

rendición de cuentas en todos los niveles y esferas

de la gestión pública, es un asunto de conciencia y de

compromiso con los valores éticos y morales que

han sido parte fundamental de nuestra historia.

Sin información ni transparencia, la democracia es

pura demagogia. Uno de los rasgos distintivos de los

regímenes autoritarios es el carácter secreto de las

acciones de gobierno. La rendición de cuentas debe

ser pública, porque públicos son los recursos que se

manejan.



PRESENTACIÓN

Dentro de la legalidad, en conciencia y con la certeza

de que se ha actuado con ética y profesionalismo en

la búsqueda de la verdad y la justicia, todos debemos

seguir adelante con la convicción y la firmeza

renovadas para honrar el compromiso adquirido ante

el interés superior de la nación.

Es en este marco que el Órgano de Fiscalización

Superior del Estado de Veracruz ofrece el Seminario

Taller denominado LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS.



OBJETIVOS DEL SEMINARIO ïTALLER

Promover la transparencia, la información y el

manejo de los recursos públicos para garantizar su

inversión en términos de calidad, eficiencia, eficacia,

legalidad y honradez; así como fomentar el hábito de

la transparencia y la rendición de cuentas en relación

al ejercicio del presupuesto y al control, vigilancia y

evaluación de obras y acciones.

Asimismo se busca apoyar a los responsables de las

Instituciones Públicas en materia de transparencia y

rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos

provenientes de fondos federales y fomentar el

conocimiento y cumplimiento de sus obligaciones en

el manejo de éstos recursos.



JUSTIFICACIÓN

La rendición de cuentas consiste en informar y explicar a

los ciudadanos las acciones realizadas por el gobierno de

manera transparente y clara para dar a conocer sus

estructuras y funcionamiento, y por consecuencia, ser

sujeto de la opinión pública.

A través de la rendición de cuentas, los ciudadanos

pueden estar informados de las acciones del gobierno y la

manera de realizarlas. Con la transparencia, se da a

conocer si el gobierno está haciendo correctamente lo

que difunde y publica a la ciudadanía.



JUSTIFICACIÓN

El Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales deben avanzar

ordenada y sistemáticamente en la transparencia y la rendición

de cuentas, con las reformas realizadas en materia de

transparencia presupuestaria: Presupuesto Basado en

Resultados; Evaluación del Desempeño Institucional y

Homologación de Contabilidad Pública a través de las cuales

se destacan los siguientes objetivos:

a) Consolidar los mecanismos democráticos de rendición

de cuentas;

b) Establecer la cadena de responsabilidad en el uso de

los recursos públicos en los tres órdenes de gobierno;

c) Generar incentivos para mejorar el desempeño de las

instituciones, y

d) Ofrecer información y herramientas para la información

a la ciudadanía sobre el ejercicio presupuestario.
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PRIMERA PARTE:  
1. La Transparencia, la Rendición de Cuentas y la

Fiscalización
2. La Gestión Pública y la Rendición de Cuentas

SEGUNDA PARTE:  

3. Las Inst i tuciones Públicas, El Sistema Nacional
Anticorrupción y la Rendición de Cuentas

4. La Creación del Sistema Veracruzano
Anticorrupción

CONCLUSIÓN: Sugerencias y Recomendaciones

C O N T E N I D O
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PRIMERA PARTE:

1. La Transparencia, la Rendición de Cuentas y
la Fiscalización

2. La Gestión Pública y la Rendición de Cuentas
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The Holy Bible. Jn. 8;7
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1976-1982

Presidente José López Portillo
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1982-1988

ΧŎƻǊǊǳǇǘƻ ƴƻ Ŝǎ ǎƻƭƻ ǉǳƛŜƴ ǎǳōǎǘǊŀŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ 
erario público de forma descarada, sino también, el 

servidor público que no cumple con plenitud la 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŀǎƛƎƴŀŘŀΧ

Candidato a la Presidencia de la República, Miguel de la Madrid, febrero de 1982

Tesis de Campaña de Miguel de la 
Madrid Hurtado



CORRUPCIÓN Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS

P.A.N.

ÅAmigosde Fox

ÅAutorizaciones de
licenciasa Casinos

ÅEstelade Luz

ÅCaso de άbŞǎǘƻǊ
Moreno5ƝŀȊέ

ÅEndeudamiento de 89
Municipios

ÅSobornosde Wall Mart
y Siemens

ÅLavadode Dinerode HSBC

P.R.D.

ÅEl άŎƻŎƘƛƴƛǘƻέde Rosario
Robles

ÅLínea12 del Metro

ÅSegundos pisos del
Viaductoy Periférico

ÅCasoάwŜƴŞ.ŜƧŀǊŀƴƻέ

ÅCasoάDǳǎǘŀǾƻtƻƴŎŜέ

ÅEndeudamiento del
gobierno de ά[ŜƻƴŜƭ
DƻŘƻȅέ

ÅDip. JulioC. GodoyToscano

ÅSurgimientode la άCŀƳƛƭƛŀ
aƛŎƘƻŀŎŀƴŀέconla TUTA.

P.R.I.
ÅPEMEXGATEde Labastida

ÅCasoάIǳƳōŜǊǘƻaƻǊŜƛǊŀέ

ÅCasoάbŀǇƻƭŜƽƴGómezU.έ

ÅάaƻƴǘƛŜƭέΣάYarringtonέΣά9ƭ
GoberPreciosodetǳŜōƭŀέ

ÅCasosάMonexέyά{ƻǊƛŀƴŀέ

P.V.E.M.
Å Otorgamientode licencias

ecológicas y de
construcciónen Cancún

PANAL
ÅCasoά9ƭōŀEstherDƻǊŘƛƭƭƻέ
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La Transparencia, la Rendición de 
Cuentas y la Fiscalización



ASPECTOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Vs Opacidad

ImpunidadProbidad

Transparencia

Positivos

Ética Corrupción

Negativos

Desempeño 
Honesto Deshonestidad 15
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Según los PBCG emitidos por 

el Gobierno Federal; son 

instituciones públicas o entes 

públicos los siguientes: 

(SHCP; Subsecretaría de Egresos; Unidad de Contabilidad Gubernamental)
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Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial

de la federación y de las entidades federativas.

Los entes autónomos de la federación y de las

entidades federativas.

Los ayuntamientos de los municipios.

Los órganos político-administrativos de las

demarcaciones territoriales del DF. y
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Las entidades de la administración pública

paraestatal, ya sean federales, estatales o

municipales.

Es decir, todas aquellas instituciones o entidades

que tengan asignaciones presupuestales del

erario público.

Por tanto tendrán la obligación de rendir cuentas, 

de transparentar su gestión y ser sujetos de 

fiscalización.



Concepto amplio de 
Democracia

¿ Quid custodia custodes ?
¡No solo son los 

derechos políticos!

Escultura del Ángel Custodio, Puebla 

(Sebastián)

Democracia

Bobbio: conjunto de reglas que

establece quién está autorizado

para tomar decisiones colectivas y

bajo qué procedimientos.

(El futuro de la Democracia)



Diseño Institucional Democrático



Libro blanco de la gobernanza europea:

La democracia depende de la capacidad de los

ciudadanos para participar en el debate público.

Para ello, deben tener acceso a una información fiable

sobre los asuntos europeos y estar en condiciones de seguir

con detalle cada una de las etapas del proceso político.



Instrumentos para el buen gobierno sin 

participación ciudadana (horizontales)

Órganos Superiores

de Fiscalización

A.S.F./ORFIS

Órganos Internos 

de Control

(interinstitucionales)

S.F.P./C.G.E.



Contaduría Mayor 

de Hacienda

Auditoría Superior

Serán públicos los resultados de 

las auditorías 

art. 7, fracc. X (LFTAIP)



1. Política (Constitucionalmente)

2. Jurídica (Sancionador)

3. Presupuestal (Sin limitación)

4. Técnica y de Gestión (auto-fijar sus

programas de auditoría)



Modelo de Relación entre Ciudadanos y 

Estado 

La democracia como régimen se

caracteriza no sólo por las garantías

legales e institucionales que se otorgan a

los ciudadanos para elegir a sus

gobernantes, sino porque su arquitectura

legal e institucional incluye:



Modelo de Relación Entre Ciudadanos y 

Estado 

VEl concepto de la Rendición de

Cuentas = (accountability) el cual

expresa de manera nítida esta

preocupación continua por controles y

contrapesos, por la supervisión y la

restricción del poder.



Modelo de Relación Entre Ciudadanos y 

Estado 

VLa obligatoriedad de los actores

gubernamentales para explicar y justificar

sus acciones a los ciudadanos

(answerability) = responder y/o

contestar



Modelo de Relación Entre Ciudadanos y 

Estado 

VLa capacidad de los actores de ser capaces
de recibir opiniones en fases de interacción
(receptiveness) = retroalimentación

VFincamiento de responsabilidades cuando
se sospecha de faltas cometidas por los
servidores públicos (responseveness) =
presunción



Modelo de Relación Entre Ciudadanos y 

Estado 

Así como la posibilidad de que quienes

infrinjan las leyes sean sancionados

(enforcement) = sanción



¿Qué es la transparencia?

La Transparencia es la claridad que debe mostrar

todo acto humano, es ponerse en evidencia ante sí

mismo y ante los demás con los propios actos y no

excusándose en la posición política, administrativa o

ideológica para eludir responsabilidades.

Garzón, Valdés Ernesto. (2008), Lo íntimo, lo privado y lo público, 

Cuadernos de Transparencia 06, IFAI, México. p. 15
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TRANSPARENCIA

ñUn estado democr§tico es aquel que 
provee de información cierta y 
sistem§tica a su sociedadò 

Jeremy Rifkin

UNA CARACTERÍSTICA DEL 

ESTADO DEMOCRÁTICO


